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Quito, 13 de julio de 2017 
e — nooo 

Ingeniero: 

Roberto Fabián Vega Hidalgo 

Ciudad. TT — 

De mi consideración: 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía Vega €l Solís Construcciones Cía. Ltda., reunida el veinte y seis de junio” 

de dos mil quince, resolvió designarle serente de la misma, para el período estatutario de dos, 

años..Al Gerentg” le corresponde el elerido de la representación legal judicial y extrajudicial 
_—— me E A A RÁ 

“de la compañía de manera individual y las demás funciones inherentes “asu cargo de 

conformidad con la ley y los estatutos sociales de la compañía Vega £ Solís Construcciones Cía. 

Ltda. 

La compañía Vega €: Solís Construcciones Cía. 1d ús constituida mediante escriturá pública 

otorgadá el cuatpo dea ero de Jos mil trece ante el Notario Décimo Séptimo”del Cantón 

Quitof Doctor Remigio Poveda Várgas-é inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

veintiuno d 

    

   

  

ing. Ályaró Mauricio Solís Guevara 
Presidente Y 

Vega €: Solís Construcciones Cía. Ltda? 

A 
Yo, Roberto Fabián Vega A la designación de Gerente,de la compañía Vega €: 

Solís Construcciones Cía. Ltdas” y me comprometo a trabajar en bien de la empresa e 
Y 

Quito, 13 de julio de 2017 > 
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/ 
Ing. Roberto Fabián Vega Hidalgo 

- —T — TT 

CC: 170443037-8/ 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 34824 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11120 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VEGA 8, SOLIS CONSTRUCCIONES CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | VEGA HIDALGO ROBERTO FABIAN 

IDENTIFICACIÓN: 1704430378 4 

CARGO: GERENTE ... 

PERIODO(Años): 2AÑOS- .':-.-. 

  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 1024 DEL 21/03/2013.- NOT. 17 DEL ATA JGTM | 

La - la 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE: SE.ENCUENTRAN EN BLANCA NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE a SEGÚN-LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

      

    

  

FECHA EMISIÓN: Qu5 ( 

  

HANMA ELIZABETH comas TOPE SE GADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
Rc OR MERCANTIL DEL CANTÓN EN : 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 Dice R ñ 56-78 WEGASPAR DE VILLAROEL 
e > 
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